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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 25 de julio de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N° 00005-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-APP

Presente.-

Asunto: PROCESO DE RACIONALIZACIÓN 2024-CORA UGEL 02.

Referencia: a) R.V.M. Nº071-2024-MINEDU
b) b) OFICIO MÚLTIPLE N° 00001-2024-MINEDU/VMGI-DRELM/CORA

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarlo cordialmente y a su vez en atención al
documento de la referencia a) mediante el cual la Dirección Regional de la Educación de Lima
Metropolitana – DRELM en atribución a sus competencias establecidas en la normatividad vigente,
remite el documento orientador a fin de dar cumplimiento de la Resolución Viceministerial Nº071-
2024-MINEDU denominada “Disposiciones para el proceso de racionalización en el marco de la Ley
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial”

En ese sentido, la Resolución Viceministerial Nº071-2024-MINEDU establece en el sub numeral 5.3
Del cronograma de actividades en el proceso de racionalización que las DRELM/UGEL/II.EE deben
tener presente para el cumplimiento del proceso de racionalización.

Al respecto se solicita a los directores de la II.EE, cumplir con las acciones establecidas en la etapa
preparatoria y analítica del cronograma, de acuerdo al numeral 5.4.4 de la Resolución
Viceministerial Nº071-2024-MINEDU de las funciones de la CORA IE.

Asimismo, dar cumplimiento al numeral 5.4.2.de la Resolución Viceministerial Nº071—2024
MINEDU, de la conformación de la CORA IE. (según cronograma adjunto).

Por lo expuesto, remitimos el cronograma de actividades en el Proceso de Racionalización 2024, el
mismo que se adjunta en el Anexo 01. Asimismo, para la absolución de consultas sobre el proceso
2024, puede escribir al correo racionalizacion@ugel02.gob.pe

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.
                                                              Atentamente,

Resolución Directoral Nº 137771-2023 documento en mérito a las facultades y atribuciones delegadas por la directora de la entidad

Sr(a).
Director(a) de EBR,EBA,EBE Y CETPRO
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